RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004608, Ent. N° 4108/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Educación y Cultura - Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) relacionados con la transferencia  realizada a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) en el marco del convenio celebrado oportunamente;

RESULTANDO: 1) que por convenio celebrado entre el Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos, y la Corporación Nacional para el Desarrollo, ambas partes acordaron que la CND realice las tareas de administración que solicite el SODRE, a fin de asegurar el adecuado desarrollo de los procedimientos y ejecución de las obras que entienda necesarios para potenciar la gestión del Complejo de Espectáculos, dados los desafíos que plantea su consolidación y desarrollo;

2) que habiéndose remitido el proyecto del convenio referido, este Tribunal, en Sesión de fecha 8/12/10, dispuso observar el mismo, por los siguientes fundamentos: 
a) de acuerdo con lo establecido por el Artículo 2 de la Ley Nº 9.638, de 30/12/36, la Comisión Directiva del SODRE tiene a su cargo  la dirección, organización y reglamentación de los actos de la institución, así como la adopción de las disposiciones pertinentes para la realización de sus cometidos; b) de conformidad a lo establecido en el Artículo 1 de la Ley Nº 15.785, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley Nº 18.602, la CND tiene como cometido: “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”; c) el servicio de administración de los fondos transferidos a la CND en cumplimiento del convenio, puede y debe ser realizado por el propio SODRE conforme lo dispone el Artículo 2 de la Ley Nº 9.368; 
d) la CND no se encuentra amparada, desde el punto de vista jurídico, para prestar el servicio de la administración del fondo en cuestión, por cuanto en el presente caso no se configura el supuesto exigido por el Artículo 34 de la Ley Nº 18.602, esto es, la imposibilidad de que dicha actividad pueda ser prestada por otra persona pública, en razón de sus cometidos; y 
e) si bien el Literal H) del Artículo 3 de la Ley Nº 9.638, habilita al SODRE a los efectos del cumplimiento de sus objetivos, a “relacionarse con entidades o empresas nacionales o extranjeras de actividad similar en todo o en parte, y concertar con ellas los acuerdos que convengan a la mejor consecución de su finalidad”, atendiendo a los cometidos que la normativa asigna a la CND, no puede considerarse que su actividad sea “similar, en todo o en parte” con la actividad del SODRE, por lo que este carecería de norma legal habilitante para la celebración del Convenio respectivo;

3) que por Resolución Nº 1032/10, de 22/12/10, el Consejo Directivo del SODRE dispuso reiterar el gasto emergente del convenio suscripto finalmente con la CND con fecha 27/12/10; agregando la Resolución Nº 325/11, por la cual se dispuso con fecha 19/5/11, la transferencia de fondos a la CND por la suma de $ 47:628.379, atendiéndose con cargo al         Proyecto 780, Financiación 1.1, Rentas afectadas Victoria Plaza; 

4) que asimismo, se remitió una enmienda a la cláusula 9ª del convenio, suscripta por las partes el 24/5/11, por la que se estableció que el monto de $ 105:000.000 a habilitar por el Ministerio de Economía y Finanzas para el cumplimiento del mismo, ejecución de obras resultantes y gastos y honorarios vinculados, sería imputado al Ejercicio 2011;

5) que en Resolución de fecha 1/6/11, este Tribunal dispuso mantener la observación formulada con fecha 8 de diciembre de 2010, dando cuenta a la Asamblea General; así como observar la transferencia de      $ 47:628.379 efectuada con fecha 19/5/11 a la CND, en la medida que tanto la transferencia a la CND por la suma de $ 47:628.379, como la enmienda a la Cláusula 9ª, encuentran su causa en el Convenio observado;

6) que en sucesivas oportunidades este Tribunal observó transferencias realizadas por el SODRE a la CND, al amparo del Convenio que fuera observado en Sesión de 08/12/2010;
7) que en esta oportunidad, se remite Resolución        Nº 658/13 dictada el 24/7/2013 por el Consejo Directivo del SODRE, por la cual se dispuso la transferencia al Fondo de Desarrollo artístico y Cultural del SODRE, administrado por CONAFIN AFISA S.A de fondos del Inciso 11 “Ministerio de Educación y Cultura” de la Unidad Ejecutora 16 “SODRE”, por la suma de $ 16.535.894, atendiéndose el gasto con cargo a la financiación 1.1, Objeto 591 (Afectación Nº 000808) para gastos de inversión, la cual se depositará en el BROU cuenta corriente a nombre de Fideicomiso SODRE      Nº 152-0059523. Dicha transferencia se realiza ad referéndum de la intervención de este Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO:  que la transferencia remitida encuentra su causa en el convenio celebrado entre el SODRE y la CND, el cual fue observado por este Tribunal por Resolución adoptada con fecha 8/12/10;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la transferencia realizada a CONAFIN AFISA SA por  la suma de   $ 16.535.894;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada;
3) Devolver  las actuaciones.
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